
Cerro Colorado,2l de abril del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORAOO
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Yyfl coNsroERANDo:

eue, la i\.lunlcipalidad, confome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constilución Politica del Estado y los

articutos t I tiOet Títuto pretimi¡ar de ta Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, es el gobierno promot.r del

Jeiáiróllo tócal, con personeria iu ridica de deiecho-público y con plena capacidad para elcumplimienlo de sus fines'que.g0z9

ñ;i;;;r-á tjditü, .;;nómiáá y aoministrativa en los aduntosde mmpetencia y tienen como finalidad la de representar al

u..inOá¡o pió.ou.i f. adecuadí prestación de los servicios públicos y el desarolo inlegral, sostenible y armÓnico de su

circunscripción.

Que, el articulo 41" de la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de.Municipalidades presc be que.los acuerdos son

Oecirionesñü Omi'el-ctncelo, reteriOa! a asuntos espeóifiois de inteés públim, vecinal o inst¡lucional, que expresan la

uolunfrO ¿-Jlirgano d. gobiernb para practicai un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma inslituciona

Que,e|articu|o73.delapfec¡tadaLey,estipu|aque|asmunic¡pa|¡dad$,tomandoencuentasUcondiciónde
municioalidád órovincial o distrital, asumen las competencias y eiercen las funciones especifcas' con carácter excluslvo 0

.o.oriiJolJni.i.atrias siguientes: "2,3 Educación, cullura, deporte y recreación"

Que,medianteescritopr€sentadoa|aMUn¡cipa|idadel02defebferode|2023,suscritopor|apresiden|adelcomilé
Oe CestiOn;ñJiaráno' ¿et erograma I'laclonal"óuna Más'solicita apoyo con materiales para la construcción de los ambren{es

iá ,.*ii" ,i*.riJ¡o v'servtáo ¿e cuioa¿o ¿iuino, ¿ f¡n de atendei y cuidar de niños menores de tres años del seclor.

Que,mninformetécnicoN.031.2023/MDcc/GoP|/sGoPU/Jfulccde|2ldemazode|2023,e|coordinadorde
O¡¡u, po, lOr¡ni.trriión Direcfa de la SuO deiencia Oe Obras Públicas da cuenta de la visita realizada e informa que la

n..".iá.0 ¿. ,poyo y presenta presupueslo referencial de donación de materiales de consfucción'

oue,e|subGerentedeobrasPúb|icasmedianleinformeN.222.2023/|\¡Dcc/G0P|/SGoPU/J0Q[¡defecha22
de marzo del 2023 opina favorablemente respeclo del apoyo sol¡c¡tado'

t-Jravés del informe N' 354-2023-[¡DCC/GPPR del 24 de marzo del 2023' €l Gerente de Planif¡cación'

Rac¡onal¡zaciÓn emile disponibilidad presupuestal para el apoyo-.detalla.d9^T^-"llllgtlx^il:"11'?;
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AcUERpO DE coNcEJo r¡" O.i4 .2023-MDCC

r'rii, üi* r".t" o,isi¿,boo.oo (óurrno utt-Ñovectelros seserrA c0N 00¡00

s0LEs).

Que, el Gerente de Asesoria Juridica mediante informe legal N' 10$20-23-GAJ-tu!DCC del 31 de marzo del 2023'

es de opinión que se apruebe el pedioo preseniido pltapresidenta oel comité de Gestión 'Nazareno' del Programa Nacional

'Cuna l\¡ás'.

Que, con conocimienlo de los miembros del Concejo !¡'!'llS9! ]19SJ 
del debate sobre el asunto materra del

p,ur"nl" un-éutián O.tóncejo Ordinaria N" 007-2023-MDCC' POR UNANIMIDAD' se emite el siguiente:

ACUEROO:

ARTicULoPR|r¡ERo:APRoBARe|apoyoconmatefia|esdemnsfucciónalavorde|comitédeGestión
.n.rr,.no; i.i e,AáraÑac'ona 'Cuna uás;'páta ia ínstrucción de ambientes destinados al servicio alimenlario v cuidado

diurno de niños y niñas de 6 a ¡o meies'de edad, en los términos especificados en el informe lécnico N" 031-

2023/t/DCC/6OpVScOpU/COAD-LANR r,árá por UirirrOu S14,960.00 (cuairo mil novecientos sesenta con 00/'100 soles),

ilü;;;;t.f;;;ñ;¡s+zoz¡_uoccleppn ¡et cerenre de ptanificación, Presupuesto y Racionalización.

ARTicULoSEGUNDo:ENCARGARaIaGerenciadeobfasPúb|icaseInfraestfucluralasacclonesry
para el fiel cumplimiento de la pÍesente

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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ART|CULo TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de secretaría General la notificación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb instilucional'
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